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Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, allega escrito el 09 de marzo de 2022 

en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación No. 

01589619204207, por restructuración de la obligación No. 01588961903993 y por 

la normalización en el pago de las cuotas en mora adeudadas hasta el 2 de marzo 

de 2022, respecto a la obligación No. 01589619172859, pide el levantamiento de 

las medidas cautelares y el desglose del Pagare No. 01589619172859 y garantía 

hipotecaria, toda vez que dicha obligación continua vigente. 

 

Habida cuenta que la anterior solicitud reúne los requisitos del art. 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO de la siguiente 

manera. 

A-. POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACÓN, respecto al pagaré No. 

01589619204207. 

B-. POR RESTRUCTURACIÓN DE LA OBLIGACIÓN, respecto al pagaré No. 

01588961903993. 

C-. POR NORMALIZACIÓN en el pago de cuotas en mora hasta el 2 de marzo de 

2022, respecto al pagaré No. 01589619172859. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

TERCERO: NO HAY LUGAR a ordenar el desglose y entrega a la parte 

demandante de los documentos presentados con la demanda, debido a que la 

misma fue presenta de manera digital a través de correo electrónico, sin embargo, 
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se deja la constancia de que la obligación No. 01589619172859 continua vigente al 

igual que las garantías que la respaldan, en virtud a que se pagaron las cuotas en 

mora hasta el 2 de marzo de 2022.   

 

CUARTO: SIN costas  

  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

  

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
SECRETARIA 

En Estado No.42 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   11 DE MARZO DE 2021  

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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